
    

      
      

     
      

    

    

         
           

       
         
     

      
  

          
         

        
        

         
          

          
          

          

CONSULTA NUM. 1/1 984 

EN TORNO A SI LAS SENTENCIAS 
DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO TIEN EN 

EL CARACTER DE COSA JUZGADA 
CUANDO RECAEN SOBRE HECHOS QUE PUEDEN 

SER CONSTITUTIVOS DE DEUTO 

Excmos. e limos. Sres.: 

Se ha recibido en esta Fiscalía la Consulta formulada 
por V.1. en la que plantea la posibilidad de que pueda 
atribuirse. en determinadas circunstancias. efectos de cosa 
juzgada a las sentencias pronunciadas por los Juzgados de 
Distrito en el orden penal. 

l . ANTECEDENTES 

Los antecedentes suministrados pueden resumirse de l 
siguiente modo: 

A) Con motivo de un accidente de circu lación en e l 
que co lisionaron dos vehícu los, éstos resultaron con daños y 
además dos personas lesionadas. hecho que de tem, ina la 
iniciación de las di ligencias previas correspondien tes de las 
que conoce e l Juzgado de Instrucción. Pero. al propio 
tiempo. e l centro sanitario en donde está internado uno de 
los heridos. remite parte de sanidad al Juzgado de Distrito. 
especificándose en él que las lesiones curan en ocho días; 
e n este Juzgado se recibe declaración al conductor del auto-
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móvil con quien viajaba el lesionado y sin más invest igacio
nes se celebra juicio de faltas. dictándose sentencia absolu
toria para el conductor. 

B) En la fecha de la sentencia absoluto ria. las dil igen
cias previas continúan en trami tación, convirtiéndose poco 
después e n preparatorias. e n donde ya constan declaracio
nes de los conductores de los vehículos implicados. tasación 
de los daños, la sanidad del lesionado que curó en ocho días 
y la sanidad de otro herido en e l mismo accidente que tardó 
en curar cuarenta días. Continúan las fases del procedi
mien to y dado e l traslado precep tivo al Ministerio Fisca l. 
ca lifica los hechos como consti tuti vos de un delito de im
prudencia simple con infracción de reglamentos imputable 
al conduclOr que fue absuelto en juicio de fallas celebrado 
ante el Juzgado de Distrito. La defensa del inculpado al 
evacuar el traslado conferido alega que su patrocinado ha 
sido ya juzgado y absuelto por los hechos imputados. Uni
dos a las diligencias preparatorias testimonio de las actua
ciones y de la sentencia dictada por el Juzgado de Distrito, 
demuestran que, efect iva mente. el acusado en las prepara· 
to ria s por e l Ministerio Fiscal. había sido abs.uelto en juicio 
de fa llas. 

11. SÍNTESIS DE LAS RAZONES EX PUESTAS 
EN LA CONSULTA 

Tras la relació n de hechos seña la, conforme a la Juris
prudencia del Tribunal Supremo. cuáles son los req ui sitos 
de la cosa juzgada penal. y con referencia al supuesto con
templado en la Consulta. enti ende que concurren los si
gu ientes presupuestos: sentencia firme y defini ri va, identi
dad subjetiva del im pu tado con independencia de posib les 
perjudicados por el hecho ya enjuiciado e identidad obje
tiva, puesto que los hechos ya juzgados y los que se van a 
ponderar en el nuevo procedimiento son los mismos. 



          
         

         
          

       
         

        
        

          
          

         
         
         
          
         

          
            

     
       

          
          

       
           

   
           

          
          

          
           

   
         

           
   

- 297-

Expone sus dudas sobre la presencia en los hechos que 
examina . de este otro requisi to : que la sentencia anterior 
haya sido dictada por órgano j udicia l competente por razón 
de la materia . Ello es así - resumimos su línea argu
menta l- porque el hecho completo objetivamente puede 
const ituir la falta de simple imprudencia de l articulo 586.3 
-en cuyo caso seria órga no competente ralione nlQferiae
o el de lito de imprudencia simple ant irreglamentaria. hipó
tesis e n que la sentencia se habría d ictado po r trribunal 
incompetente. En todos los casos en que los hechos poten
cialmente admiten su encuadre como delitos y como falt:1s 
no puede afimlarse taja ntemente -a menos que el princi
pio de seguridad jurídica resu lte afectado- que la senten
cia dictada por el Juzgado inferior sea ineficaz para const i
tu ir la excepció n de cosa juzgada. po rq ue siendo compe
tente para resolver sobre las fallas. en algunas ocasiones la 
linea d ivisoria entre el delito y la falta no es ctara (impru
de ncia simple - imprudencia an tirreglamentaria. amenazas 
constitu rivas de delito-. amenazas constitutivas de falta) . 
En trances de pronunciarse sobre e l te ma de la Consulta. 
cree que debe excluirse la posibilidad de la cosa juzgada 
po rque simultáneamente el órgano supe rior estaba cono
ciendo de l hecho y con más elementos de juicio puede ca
racterizarlo como deli to. 

Por último. se dice que no es de ap recia r la requerida 
identidad de acción. ya que no debe entenderse en abs
tracto. como ius persequendi. sino en concreto. esto es. que 
sea idéntica la razón en la resolución fimle pro nunciada y 
en la que se pretende conseguir en orden al hecho enjui
ciado de nuevo. 

Precisamente tras el análisis de estos dos últimos requisi
tos estima que en el caso consultado no se o rigina excepción 
de cosa juzgada . 
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IlI. DECISIÓN DE LA CONSULTA 

La posibilidad de volver a acusar por razón del mismo 
objeto procesal a la misma persona. es un acto condicio
nado y excepcional. por cuanto el efecto negativo de la cosa 
juzgada impide que los órganos jurisdiccionales puedan vol
ver sob e lo ya resuelto conociendo un asunto por segunda 
vez (non bis in idem). Pero para que ésto suceda es precisa 
la concurrencia de diversos requ isitos. todos ellos indispen
sables. de modo que la falta de cualesquiera origina el re
chazo de la excepción de cosa juzgada, 10 que pemlite dic
tar otra sentencia sobre el fondo . Trasladándonos a los he
chos cuestionados. aceptar que algún presupuesto esté au
sente. significaria negar la eficacia prejudicial. e n el proce
dimiento de diligencias preparatorias en tramitación, de la 
anterior sentencia absolutoria dictada por el Juzgado de 
Distrito. 

Las identidades procesales que el artícu lo 1.252 de l Có
digo Civil prevé para la cosa juzgada civil , el Tribunal Su
premo las ha aplicado a la cosa juzgada penal. Es, en 
efecto. doctrina jurisprudencial muy reiterada (entre otras, 
sentencias de 15-4-1946. 22- 12-1969. 9- 10-1974. 21-3-1979. 
1-10-1980. 2-2-1981 y 24-9-1981) por lo que respecta a las 
identidades, que entre la sentencia firme y el nuevo proceso 
en que se invoque la excepción. concurran las tres ci rcuns
tancias esenciales de: 

Identidad subjet iva (eadem personae) entre las per
sonas que hubieren sido parte en el proceso anterior 
resuelto por sente ncia fimle y [as que constitu yan la 
relación jurídica procesal del nuevo. o. como dice la 
sentencia de 19 de octubre de 1970 ... identidad de 
acusado)). 
Identidad de objeto o cosa material (eadem res), por 
ser los mismos los hechos ya enjuiciados y los queri 
dos valorar en el nuevo proceso, debiéndose buscar 
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aq ué llos en el fundamento fáctico de la sentencia y 
no en su fa llo. siendo. además. de destacar segun 
subrayó la Memoria de la Fiscalía de l Tribuna l Su
premo de 1982. que cua lquiera que sea la ca lificación 
jurídica. si el hecho es e l mismo. se produce el efecto 
de cosa juzgada. 

Identidad de acción (eadem causa pe/elldi). no en 
abstracto (ius persequendi) sino en concreto por se r 
idé ntica la razón de pedir entre la reso lución dada y 
la pre te ndida conseg ui r en orden al hecho enjuiciado 
de nuevo . 

Mas para la est imación de la exceptio res iudicara ex iste 
otro req uisito ajeno a las identidades , y es el siguiente: que 
la sentencia firme cuyo efecto de cosa juzgada se invoca 
esté dictada por órgano que tenga jurisdicción para e llo al 
ser competente por razón de la materia (Sentencias de 24-3-
1971,4-5-1972. 1-10-1980.4-2- 1981. etc.). Este requisito se 
ha pla nteado en muy diversas direcciones. mas aquí lo re la
cionamQs tan só lo e n cuanto los hechos objelo de un se
gundo proceso por deli to han sido juzgados ya por órganos 
de la Justicia municipal como constitut ivos de falta. que es 
precisamente lo cuest ionado en la Consulta. La nulidad de 
una resolución en la que concurran ta les circunstanci<ls es 
proclamada . por ejemplo. en la sentencia de 24-3- 1971. 
declarativa de que " la imposibilidad de dos procesos dife
re ntes y de dos reso luciones distintas sobre e l mismo objeto 
procesal ex ige que la resolución precedente haya sido dic
tada por Juez que posea jurisdicción y competencia objet iva 
sufi ciente para actua r y decidir. pues si la se ntencia la dicta 
un Juez municipal que sólo la posee para conocer de los 
juicios de faltas y fa llar sobre infracciones veniales según e l 
artícu lo 14 de la Ley de Enju iciamiento Criminal, hacién· 
dolo en relación a hechos que deba n calificarse como estric
tos de litos atribuidos en su conocimiento exclusivamente a 
los Jueces de Instrucción o a las Aud iencias Provinciales en 
e l articu lo 74.2-3 de dicha norma, es evidente que por radi-
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cal ausencia de jurisdicción resulta nula ta l resolución. que 
no puede impedir que se persiga posteriormente el propio 
hecho valorado como delito , por ser la resolución dictada 
con notoria incompetencia y en virtud de una pretensión 
distin ta de la que con arreglo a la Ley vincu lante correspon
día ejercitar. ya que tales Jueces municipales carecen cierta
mente de facultades para conocer de los delitos y sus deci
siones no pueden producir sobre éstos los efectos de cosa 
juzgada». En el mismo sentido se expresa la sentencia de 
4-5-1972 cuando afirma -citando en su apoyo las de 30-9-
1886.27-1-1887. 12-4-1903. 12-1-1906.31-1-1925. 12-4-1930 
Y 24-3-1971- que aunque se entendiera que en apelación 
de juicio de fa ltas recayó sentencia sobre los mismos hechos 
que la Audiencia enjuició después ... como qu iera que el 
Juez de Instrucción carecía de compe tencia obje ti va para 
resolver sobre hechos integrantes de delito atribuido a co~ 
nocimiento de la Audiencia (escá ndalo público), esa incom
petencia producía de pleno derecho la nu lidad de la resolu
ción de l Juez posibilidad de convalidación. toda vez que. 
derivada de un juicio de faltas integrando delito la materia 
del mismo, no ent ra en juego el principio 11011 bis in idem ni 
puede darse la excepción. 

Por su pa rte , la sentencia de 4-2-1981 entiende que la 
excepció n de cosa juzgada es apreciable únicamente cuando 
de Jos hechos en que se funde se deduzca una perfecta 
identidad de objeto fáctico y un su jeto pasivo del proceso 
con referencia a una resolución que, a más de lener carác
ter de firme y de ser de fecha anterior. haya sido pronun
ciada por Tribunal competente para e llo. En ta l sentido las 
sentencias de los Juzgados de Distrito no tienen el carácter 
de cosa juzgada cuando recaen sobre hechos conceptuados 
posteriormente como constit utivos de delito por Tribunal 
competente. En términos aná logos la sentencia de 3-2-1984. 

A las sentencias de los Juzgados de Distrito no cabe 
asignarlas el carácte r de cosa juzgada, y ello tanto si se 
e ntiende que los hechos han sido calificados erróneamen te 
como faltas como cuando apa reciendo en principio como 
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faltas. una posterior investigación justi fica que son delitos . 
E n ambos casos en un proceso posterio r pueden juzgarse 
Jos mismos hechos. E n la tesitura planteada en un plano 
general. y que tanto preocupa al autor de la Consulta. de si 
ante una sentencia presuntamente in justa debe prevalecer 
la seguridad jurídica -aceptar la excepción de cosa juzgada 
con la consigui ente inmutabilidad de la resolución ya 
dictada- o la justicia - rechazar la excepció n de cosa juz
gada y di ctar o tra sentencia más aco modada a los hechos
el presunto peligro jurídico seria en todo caso remoto por la 
infrecuencia de que ante un hecho dado se llegue a aque ll a 
alternativa. Ello es así porque ex iste una posibilidad doble 
de ponde ra r los hechos antes de dic tar sente ncia: de un 
lado. e l titular de l Juzgado de Distri to al ana li za r los hechos 
objeto del juicio puede. inh ibi rse (art. 12 del Decre to de 21 
de noviembre de 1952) cuando no sean const itu tivos de 
falta. y de otro porque si la generalidad de los procedimien· 
tos se inician por diligencias previas. es el Juez Instructor 
quien manda remi tir lo actuado al Juez de Distrito compe
te nte si re puta los hechos falta (art. 789, segunda, de la Ley 
de E njuiciamiento Criminal). 

Pero es que en el supuesto de la Consulta ente ndemos 
que no existe siquie ra identidad objetiva abso luta ent re los 
hechos que fueron objeto del juicio de fa lt as y los que 
integra n e l procedimiento de dil igencias pre pa ratorias. Los 
const itutivos de éste son más extensos que los de aquél. ya 
que el juicio de fa ltas quedó reducido a va lora r e l compor
tamiento del conductor de un vehiculo que al colisionar con 
ot ro produjo lesiones en su acompañante que curaron en 
ocho días. Ta l hecho nunca podía exceder de una fa lt a. El 
procedimiento de diligencias prepara torias tiene un marco 
típico de mayo r entidad. como se desprende de los antece
den tes resum idos. Entre uno y ot ro. la identidad obje ti va es 
s610 pa rcia l. Hay coincidencia mate ri al en e l acaecimiento 
- un accidente de circul aci6n- y en e l o rden temporal. 
pero no en la totalidad de los resultados les ivos de él deri
vados. pues si resu lta ro n dos personas lesionadas y con da-
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ños los vehícu los. e l ámbito del juicio de faltas concluido se 
redujo a las lesiones leves de una persona. 

Cuando después de dictada sentencia en juicio de faltas 
se defi nen acontecimientos que va rían la tipicidad. au men
tan la punibilidad y pueden cambiar la culpabilidad. es ab
solutamente viable la prosecución de un nuevo proceso; no 
hay razón para la admisibi lidad de la excepción de cosa 
j uzgada sólo porque la primera sente ncia se haya d ictado 
prematuramente. No nos hallamos. pues. an te un mismo 
hecho. No hay identidad total. pues en cualquier caso el 
hec ho juridico penal de la sentencia del Juzgado de Distrito 
pasa ría a formar parte del supuesto de hecho investigado en 
las diligencias preparatorias. Falta. pues. el requisito esen· 
cial de la identidad objetiva (eadem res) entre un procedi· 
miento y o tro. La sen tencia de 4 de febre ro de 1969 na 
estimó la excepción de cosa juzgada alegada porque los 
hechos del juicio de faltas no eran los mismos que los moti
vadores de la sentencia combatida. aun cuando fueren de la 
misma naturaleza o tuvieren signj ficación idént ica o aná
loga. 

Así. pues. en todos aquellos supuestos que sean análogos 
a los que plantea la Consulta. e l Ministerio Fiscal deberá 
impugnar la excepción de cosa juzgada que pueda plan
tearse. ya que ta l sentencia. al haber sido dictada por un 
ó rgano jurisdiccional no competente por razón de la mate 
ria. debe reputarse acto procesa l nulo. 

Madrid . 17 de mayo de 1984. 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Excmos. e limos. Sres. Fiscales de las Aud iencias Territo
riales y Provinciales. 


